
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 6907-40-98...

Lima,E isascenmanzzmen de 198.2...

Vista la solicitud formulada por doña Aydee E, OSCCO DIAM-

“DERAS, solicitando Licencia por enfermedad;

s CONSIDERANDO:

ue, la recurrente pertenece al _ Laboral de la Ley
No. 8439 y desempeña el cargo de T cnico Administrativo II
STB de la Unidad de Mantenimiento y7o Oficina de Infraestruc
tura;

: _

Que, doña Aydee E, OSCCO DIAMDERAS con el Certificado Médi
co expedido por el Instituto Peruano de Seguridad Social, a-
credita el derecho de hacer uso de la licencia solicitada;
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo -
No.. 328, Decreto Ley No, 22867, Resolución Jefatural No. —--

1074-AD-87, Decreto Ley No, 22182; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el --
7 visto bueno de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

ArtículoUnico: CONCEDER en Vía de Regularización a doña --
Aydee E. OSCCO DIAMDERAS Técnico Administra

tivo II STB de la Unidad de Mantenimiento y/o Oficina de In
7: Eraestructura Diesiseis (16) días de Licencia por Enferme--

. Y dd con goce íntegro de remuneraciones, conforme seguidamen
se detalla: —

w3eis días  : del 19.09.89 al 21:09. 89

hiete días : ':25,09.89 al 01.10.89
7 Tres días : ' 01.10.89 al 04,10,89

Un día : 26.12.89

Regístrese 7mues

—UP/LELB
VYA/ fac. _


